
C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCILIO DEUBERANTE USHUAIA

Daffilán DE MARCO
PRESIDENTE

CONCEJO DELSERANTE USSUMA

Concejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia

144/2009

coNcEyo DELIBERMOT,

DE L CIUDAD DE USHTLVA

RESUELVE

ARTÍCULO 1'.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 226/2011,

dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por medio del cual se aprueba el

Convenio N' 5802, celebrado el 14 de febrero de 2011, entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Jefatura del 24" Distrito de la Dirección Nacional de Vialidad, con el objeto

de colaborar mutua y recíprocamente con el desarrollo de actividades de servicio,

mantenimiento y conservación de la estructura vial y de espacios públicos urbanos y

suburbanos contiguos, capacitación, elaboración y ejecución de programas o proyectos.

ARTÍCULO 29 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCION CD N'	 4 3 /2011 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 13/04/2011 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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